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Llegan nuevas asignaturas

El próximo curso se van a poner en marcha
tres nuevas asignaturas para fomentar la
convivencia, el respeto y la tolerancia y para

promover la creatividad y el emprendimiento
entre los alumnos de Primaria de la Comunidad
de Madrid. “Podrán ser impartidas por los centros
públicos, concertados y privados que así lo deci-
dan, dentro de su autonomía, y siempre y cuando
respeten el horario mínimo de sus asignaturas
troncales”, indican desde la Consejería de
Educación. Se unen a la de ‘Tecnología y recursos
digitales para la mejora de aprendizaje’ que ya se
ofertaba como de libre configuración en Primaria.
La nueva asignatura de ‘Convivencia’ se impartirá
en 1º, 2º y 3º de Primaria, y la de ‘Convivencia, res-
peto y tolerancia’, de 4º a 6º. En ambos casos los
contenidos se distribuirán en siete bloques:
Valores, Inteligencia emocional y Habilidades
sociales, Convivencia, Derechos humanos funda-
mentales, Comunicación, Respeto y tolerancia en
el juego, y Violencia y acoso escolar. Trabajarán

los valores humanos, se les ayudará a comprender
las emociones, empatizar y ser asertivos, y se les
enseñará a convivir con los demás. El respeto a las
víctimas del terrorismo y los valores de juego lim-
pio y respeto en el deporte también formarán
parte de esta materia.

Creatividad y emprendimiento
Por otra parte, la Comunidad de Madrid pondrá a
disposición de los colegios el próximo curso esco-
lar una nueva asignatura opcional de ‘Creatividad
y Emprendimiento’, dirigida a alumnos de 5º y 6º
de Educación Primaria, que estará dividida en tres
apartados: Competencia emprendedora y espíri-
tu creativo, Cualidades y valores del emprendi-
miento y Plan de emprendimiento. Se trata de
que aprendan a identificar oportunidades, anali-
zando necesidades y obstáculos, y aportando
soluciones a los problemas; que analicen los
hechos en profundidad; y que trabajen en equipo
un Plan de emprendimiento. 
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Ayudas para
las familias
La Comunidad de Madrid dedicará este año

36,6 millones de euros a las becas para el
primer ciclo de Educación Infantil, que en el

próximo curso 2019/20 alcanzarán a un total de
33.300 niños madrileños de entre 0 y 3 años.
Están destinadas a familias cuyos hijos hayan
nacido antes del 1 de noviembre de 2018 y vayan
a matricularse en cualquiera de los cursos del
primer ciclo de Educación Infantil en centros de
titularidad privada autorizados por la
Comunidad de Madrid. 
El importe de los cheques guardería es de 100 o
de 160 euros mensuales, en función de la renta.
Las becas benefician, fundamentalmente, a las
familias en las que trabajen ambos cónyuges, con
el objetivo de fomentar la conciliación familiar y
laboral. Para obtener estas ayudas, la renta per
cápita familiar no podrá superar el límite de
25.000 euros. Tendrán 7 puntos las familias en
las que los padres trabajen a jornada completa,
cuando exista un solo progenitor y también tra-
baje todo el día o cuando uno de los padres o
tutores esté trabajando a tiempo completo y el
otro tenga un impedimento para atender a su
hijo. También se puntuará a las familias numero-
sas y a los padres o hijos con discapacidad y las
situaciones socio familiares justificadas por los
Servicios Sociales. Asimismo, podrán optar de
forma excepcional al cheque guardería los niños
mayores de 3 años que deban permanecer esco-
larizados un año más en el primer ciclo de
Infantil. 

Becas para Bachillerato
Además, este año por primera vez la Comunidad
de Madrid ha lanzado una convocatoria de ayu-
das para estudiantes de Secundaria que pasen a
Bachillerato, para que alumnos con dificultades
socioeconómicas puedan continuar sus estudios
en centros de titularidad privada.
Se concederán ayudas de hasta un máximo de
3.000 euros cada curso, con el compromiso por
parte del centro educativo de que si la cuota por
curso supera ese límite, el propio centro asumirá
la diferencia. Se estima que en este primer año
llegará a 1.500 beneficiarios y a 3.000 el siguien-
te. El curso 2019-2020 beneficiará a los alumnos
de 1º de Bachillerato y en el curso 2020-2021 la
medida estará implantada en toda esta etapa. 
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Desciende el acoso escolar

Los casos de acoso escolar en las aulas madri-
leñas continúan descendiendo. Es lo que se
desprende del III Informe anual sobre convi-

vencia y acoso escolar, que refleja un descenso
en las denuncias confirmadas por la Inspección
Educativa, 83 casos durante el curso 2017-18, con
324 denuncias desestimadas. En el estudio parti-
cipan 730 centros (576 públicos y 154
privados/concertados) y en él se ha analizado a
más de 160.000 alumnos. 
Según el informe, el uno por ciento de los alum-
nos presenta indicadores de potencial acoso
escolar y el 2,4 por ciento, algún riesgo. Según el
estudio, los porcentajes más altos de potencial
acoso escolar se registran en los cursos de 4º y 5º
de Primaria, entre el 1,5 y el 1,7 por ciento, respec-
tivamente, mientras que los casos de riesgo de
potencial acoso son del 5,9 por ciento en 4º de
Primaria y del 4,5 por ciento en 5º.  Estas cifras
disminuyen de manera sensible a partir de sexto
y, sobre todo, durante la etapa de Secundaria,

hasta alcanzar los porcentajes más bajos en 4º de
la ESO. 

El acoso verbal y social, el más frecuente
Según este informe, el acoso verbal y social es el
más utilizado, principalmente en 4º y 5º de
Primaria. Los casos de ciberacoso no existen
hasta 6º de Primaria y representan el 0,2 por cien-
to de los casos, un porcentaje similar en el caso de
Eduación Secundaria.
El informe además destaca que los menores vícti-
mas de acoso escolar hablan más en casa de su
situación. Los que no lo cuentan han pasado a ser
el 21,08 por ciento, mientras que el porcentaje de
las potenciales víctimas que han hablado bastante
o mucho con sus familias sobre esta cuestión
aumentan. “Estos datos son importantes, ya que
son favorecedores de una intervención precoz y,
por tanto, disminuyen las consecuencias en las
potenciales víctimas de acoso escolar”, aseguran
desde Educación.



26 MARZO 2019   · ESPECIAL EDUCACIÓN

Cambios en la
escolarización
La Comunidad de Madrid ha modificado el

Decreto de Libertad de Elección de Centro
Escolar para favorecer la escolarización de

los hermanos en el mismo centro educativo, en
respuesta a una reclamación de las familias, espe-
cialmente de las numerosas, madrileñas. La medi-
da entrará en vigor, en el proceso de admisión
para el curso escolar 2019/2020, que se abrirá
tras las vacaciones escolares de Semana Santa,
para más de 2.000 centros educativos sostenidos
con fondos públicos. La Comunidad de Madrid
facilitará el agrupamiento de hermanos con la
modificación del baremo de admisión de alum-
nos. Asimismo, la modificación del decreto inclu-
ye la realización de un único sorteo público, orga-
nizado y realizado por la Consejería de Educación
e Investigación, para resolver los posibles casos
de empate.  Según los datos de la Consejería de
Educación, en el proceso de admisión de alumnos
para el presente curso escolar, el 93,6 por ciento
de las familias madrileñas obtuvo plaza en el cole-
gio elegido como primera opción.
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La FP sigue
creciendo

El número de alumnos de Formación
Profesional en la Comunidad de Madrid se
ha incrementado un 21,4 por ciento en los

últimos cuatro años con cerca de 100.000 alum-
nos matriculados en el curso 2018-2019. También
han aumentado los ciclos formativos, que han
pasado de 112 a 126. Durante los últimos cuatro
años, la Comunidad de Madrid también incre-
mentado el número de centros específicos de FP
y también lo ha hecho, de forma considerable, el
número de grupos. En la actualidad hay 2.236, es
decir 243 más que en 2015. La Comunidad de
Madrid ha sido pionera en la implantación del
modelo Dual de FP. Los datos indican que cada
vez más alumnos optan por esta oferta formativa
“que liga el aprendizaje teórico a las necesidades
y realidades del mercado laboral”, explican.
Como consecuencia de ello, la Comunidad de
Madrid ha incrementado la oferta formativa de
30 a 57 ciclos formativos en los últimos años, así
como los convenios con empresas colaboradoras. 


